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Radicado No. 44-001-23-40-000-2019-00150-00 

TRASLADO No. 002 

26 DE ENERO DE 2022 
 

No. Radicado Medio de control Demandante Demandado Fecha de la 
actuación 

Actuación Motivo del 
traslado 

Inicio de 
término 

Finalización 
de término 

Publicación 
micrositio 

1 001-2017-
00330-00 

REPARACIÓN 
DIRECTA 

RAFAEL 
SEGUNDO 
MAESTRE DE 
LA HOZ 

EJERCITO 
NACIONAL 

22/08-2018 - 
29/01/2020 

Reforma de la 
demanda y auto que 
admite reforma de la 
demanda 

En cumplimiento de 
la orden dada en 
audiencia del 25 de 
enero de 2022, se 
procede con 
traslado secretarial 
para surtir el 
término ordenado 
en auto del 29 de 
enero de 2020 por 
15 días hábiles. Se 
procede en virtud 
del artículo 110 del 
CGP, en 
consonancia con el 
artículo 201 A el 
CPACA 

31/01/2022 18/02/2022 Click aquí 

 

 

 

María José Del Toro Martínez 

Secretaria 

 

 

 

Total 
Expedientes: 

1 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-administrativo-de-riohacha-/339


   SIGCMA 

 

                           
 
 

 

 

2 
 

 
Rama judicial 

Jurisdicción de lo contencioso administrativo 
Juzgado cuarto administrativo oral  

Circuito de Riohacha 

 

 

 

Radicado No. 44-001-23-40-000-2019-00150-00 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Jose Del Toro Martinez

Secretaria

Juzgado Administrativo

Oral 004

Riohacha - La Guajira

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5551ca865ddc0fe26ab4b42d1e3d3f46eb4508aa7889f6209a2bb18f42e58ca1

Documento generado en 25/01/2022 03:50:32 PM



 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


